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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIFWTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la pribli- 
cación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Luis Solana Madaria- 
ga, perteneciente al Grupo Socialista del 
Congreso, relativa a propósitos, programa 
y calendario del Gobierno en materia de 
Defensa. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 
4 de mayo de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Luis Solana Madariaga, Diputado por 
Segovia, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Grupo Socialista del Congreso, al 
amparo del artículo 125 del Reglamento 
provisional del Congreso de los Diputados 
dirige la siguiente interpelación al Gobier- 
no sobre los propósitos, programa y calen- 
dario en materia de Defensa, y en concre- 
to sobre los siguientes temas: 

l. 

1. Se ha hecho coincidir en una Vice- 
presidencia los temas de seguridad y de 
defensa. Es difícil encontrar un tema or- 
ganizativo que requiera una más urgente 
y clara explicación ya que la estructura 
de división de funciones de cualquier país 
democrático, Fuerzas Armadas y Fuerzas 
de Policía estén en distintas órbitas de la 
Administración del Estado. LA qué plan- 
teamientos responde, pues, este nuevo es- 
quema? 

2. Nada se ha dicho sobre la necesidad 
de que la primera tarea del Ministro de 
Defensa debe ser el definir una autentica 
política de defensa de Espaíia. El PSOE, 
como suponemos que todos los partidos, 
quisiera que la política de defensa fuese 
un tema que uniera a todos los españoles, 
pero sólo en la discusión y trm la publi- 
cidad se podrá llegar al deseable acuerdo 
parlamentario en este tema. Entonces, 
¿qué planes tiene sobre la política de de- 
fensa el Gobierno? 

3. La organización de la defensa espa- 
ñola responde a un viejo modelo que des- 
cansa básicamente en un esquema de Ca- 
pitanías Generales y Departamentos Marí- 
timos. La actualización de esta organiza- 
ción pasa sin duda por nuevas fórmulas 
sobre las que nada se ha dicho. 
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4. Un.a defensa dicaz requiere la in- 
corporación del pueblo a ella. Para ello de- 
be contarse con una Ley de Servicio Mili- 
tar que racionalice el tiempo del ciudada- 
i90 or~fi l rs  y fije n a  política sobre el VQ- 
lunbariado. Igualmente hay que contar con 
una Ley General de Movilización que de- 
fina el cómo y el qué de la movilización 
nacional sin lo cual la capacidad defon- 
siva de España estaría en entredicho. LCÓ- 
mo serán estos proyectos? 

5. Se ha dicho que el nuevo Ministro de 
Defensa va a dedicarse fundamentalmen- 
te al tema de industria y material militar. 
Pero difícilmente se puede plantear este 
tema si continúa el actual desorden orga- 
nizativo y de objetivos. Igualmente es pre- 
ciso conocer qué política de consorcios in- 
ternacionales de armamentos se piensan 
seguir ya que no es pensable acometer en 
solitario toda la política de industria mili- 
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tar que nuestras Fuerzas Armada6 necesi- 
tan. 

6. Si prioritario es el problema del ar- 
mamento, el siguiente aspecto que requie- 
re explicación y concreción es el de la mch 
dernización y locolhción de instaiacio- 
nes. La actual situación en la que la ma- 
yoría de los cuarteles están dentro de las 
ciudades no es eficaz ni desde el punto de 
vista de la defensa ni desde el de los ciu- 
dadanos. 

7. Hay que clarificar la política de ex- 
portación de amm. No basta con tomar 
medidas administrativas para evitar abu- 
sos. Habrá que definir esta política tanto 
desde el punto de vista de organización 
(dependencia) como desde el de informa- 
ción (Parlamento). 

Palacio de las Cortes, 25 de abril de 1979. 
Luis Solana Maüariaga.-El Portavoz, F 4  
lipe Gonzáiez Márquez. 


